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País.

20 funcionarios del 
Senado habrían viajado 
con licencias médicas

esquirlas de informa de contraloría

La información surgió tras una solicitud formal enviada por el presidente del 
Senado, Manuel José Ossandón, a la PDI.
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E
l Senado identificó pre-
suntas irregularidades 
en al menos 20 licencias 
médicas asociadas a 14 
trabajadores de la corpo-

ración, incluyendo funcionarios de 
planta, a contrata, asesores e incluso 
personal del canal institucional.

Esto en medio del escándalo deri-
vado tras un informe de Contraloría 
General de la República que reveló 
la salida al extranjero de más de 25 
mil funcionarios públicos viajaron 
mientras se encontraban con licencia 
médica entre 2023 y 2024.

Según consignó La Tercera, la 
alerta surgió tras una solicitud 
formal enviada por el presidente 
del Senado, Manuel José Ossandón 
(RN), a la Policía de Investigaciones 
(PDI), en la que se pidió verificar 
eventuales salidas del país en el 
mismo período investigado por la 
Contraloría.

La PDI respondió el pasado fin 
de semana confirmando que esos 
14 funcionarios registraban viajes 
internacionales mientras estaban con 
licencia médica activa, algunos con 
más de una salida en ese lapso.

Esta situación ha motivado la aper-
tura de sumarios administrativos, 
instruidos directamente por la mesa 
del Senado y que serán llevados por 

El Senado aprobó un proyecto de ley que obliga a las concesionarias 
viales a implementar medidas de seguridad en las autopistas, como 
cámaras de vigilancia y sistemas de monitoreo en tiempo real, con el 
objetivo de prevenir delitos y mejorar la seguridad ciudadana.
La nueva legislación, aprobada por 137 votos a favor y 4 abstencio-
nes, establece que las concesionarias deberán instalar cámaras de 
seguridad, lectores de patentes y sistemas de iluminación en las rutas 
concesionadas.
Además, deberán permitir el acceso del Ministerio Público a la infor-
mación recabada por estos sistemas en el marco de investigaciones 
judiciales.
También se exige la coordinación en tiempo real con las fuerzas poli-
ciales para detectar vehículos con placas falsas o ausentes.
Bajo esta normativa, además, el Ministerio de Obras Públicas estará 
habilitado para modificar los contratos de concesión vigentes que 
no cuenten con estas medidas de seguridad, en un plazo máximo de 
cinco años.

Ley obliga a 
concesionarias a 
instalar cámaras 

La PDI confirmó que 14 funcionarios registraban viajes internacionales.

El Presidente Gabriel Boric designó 
al general de Aviación Leonardo 
Romanini Gutiérrez como nuevo 
jefe del Estado Mayor Conjunto, 
cargo que asumirá el próximo 12 
de junio.
La decisión fue anunciada tras una 
reunión en el Palacio de La Mone-
da, en la que también participaron 
la ministra de Defensa Nacional, 
Adriana Delpiano, y el actual jefe 
del Estado Mayor Conjunto, viceal-
mirante Pablo Niemann. El Manda-
tario expresó su agradecimiento a 
Niemann por su labor durante su 
gestión y destacó que Romanini 
continuará con profesionalismo 
y vocación.
Boric dio cuenta del nombra-
miento de Romanini en sus redes 
sociales, donde además agradeció 
a Niemann. “Agradezco al actual 
jefe del Estado Mayor Conjunto, 
vicealmirante Pablo Niemann, 
por el trabajo realizado durante 
su gestión que, estoy seguro, el 
general Romanini continuará con el 
mismo profesionalismo y vocación”, 
escribió en X.
Leonardo Romanini ingresó a la 
Escuela de Aviación Capitán Manuel 
Ávalos Prado en 1983, graduándo-
se como Alférez en 1986 y como 
Piloto de Guerra ese mismo año. 
Su carrera ha estado marcada por 
roles estratégicos en el área de 
combate y liderazgo en las Fuer-
zas Armadas. En 2020, ascendió 
al grado de general de Aviación, 
asumiendo el cargo de Coman-
dante del Comando de Combate, 
y en 2022 fue nombrado Jefe del 
Estado Mayor General.

dos fiscales internos.
“Nos tomamos este tema con la 

máxima seriedad”, declaró Ossandón 
el pasado 24 de mayo, enfatizando 
en que “si se comprueba que hubo 
uso fraudulento de licencias médicas 
para viajar, se aplicarán las sanciones 
correspondientes”.

“No vamos a tolerar actos que 
vulneren la confianza pública”, 
añadió.

Aunque la Contraloría no tiene 
jurisdicción directa sobre el personal 
del Poder Legislativo, el escándalo 
generó una reacción interna que llevó 
al Senado, la Cámara de Diputados 
y la Biblioteca del Congreso a iniciar 

sus propias investigaciones.
Según fuentes parlamentarias 

citadas por el mismo medio an-
teriormente mencionado, en la 
Biblioteca del Congreso también se 
habrían detectado posibles casos, los 
que están siendo objeto de análisis 
preliminar y podrían derivar en 
sumarios.

En la Cámara Baja, en tanto, existen 
reportes y denuncias anónimas 
que apuntan a funcionarios con 
licencia médica que habrían com-
partido en redes sociales imágenes 
de viajes internacionales. Estas 
coincidencias también están 
siendo revisadas.
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Investigación en la Suseso

En medio de la polémica por el uso de licencias 
médicas en el servicio público, Contraloría detectó 
una serie de irregularidades en el sistema usado por 
la Superintendencia de Seguridad Social (Suseso).”La 
Contraloría detectó incumplimientos en el plazo de 
tramitación de los recursos de reposición interpuestos 
por los profesionales sancionados. En 96 registros se 
superan los 30 días hábiles administrativos entre la 
fecha interposición del recurso y la de dictación de 
la resolución terminal”.
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